
Diciembre,  2023

Propuesta de exclusión de la Secretaría de 

Economía del CTEIDRU





Reglas para la integración y operación de los Comités Técnicos Especializados de 

los Subsistemas Nacionales de Información

(Publicadas en el Sistema de Compilación Normativa el 16 de diciembre de 2016, 

conforme al Acuerdo 11ª/IX/2016 de la Junta de Gobierno)

VIGÉSIMA TERCERA. 

La Presidencia del CTE podrá someter a consideración de los integrantes, la incorporación 

o exclusión de vocales. Para este efecto, deberá solicitar por escrito a la Presidencia del 

Comité Ejecutivo, con copia a la Secretaría Técnica y a la Dirección General de 

Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, la aprobación 

de la propuesta, anexando la minuta de la reunión en la que haya quedado asentado el 

Acuerdo y la justificación respectiva.





Segunda Sesión Ordinaria 2023

(23 de octubre del 2023)

No. de Acuerdo Acuerdo

CTEIDRU/2.2/2023

Se aprueba por decisión unánime la solicitud de la Secretaría de

Economía para su exclusión del Comité Técnico Especializado en

Información sobre Desarrollo Regional y Urbano, en apego a las

reglas de operación. Se procederá a modificar el Acuerdo de

Creación correspondiente.
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